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CONSIGNA:
 a) Seleccionar un eje de análisis de los propuestos.

 b) Seleccionar un “caso” educativo del nivel medio de la región  para  ser analizado y     problematizado con los aportes conceptuales de la bibliografía.

 c) Confeccionar un texto de  5 a 8 páginas de extensión, conformado por  introducción, desarrollo y conclusiones; cuyo contenido refiera a la descripción del “caso seleccionado”,  análisis,  problematización y  consideraciones finales. 
Eje Nº 3: Incertezas sobre la formación de la ciudadanía democrática y plural. Múltiples pobrezas.
INTRODUCCIÓN
Caso: Primer año de escuela media, pública  de San Carlos de Bariloche.
 El aula está compuesta por chicos de condición social diversa, provenientes de sectores carenciados y medios; algunos de ellos   manifiestan asistir solo por las becas, otras chicas han concurrido a un esuela religiosa privada.
Durante la introducción de una unidad acerca de los pueblos originarios de la Patagonia, la profesora pregunta porque la denominación de: “indios” a los pueblos  originarios, algunos chicos comienzan con burlas, risas y dicen: 
-si acá esta lleno de indios y negros-

-el otro día cuando salimos nos corrieron unos negros con pinta de indios, tenían una cara!

 Otros chicos se suman a la conversación diciendo.

- Si, por acá esta lleno de negros. 
La docente pregunta porque ellos denominan de esa manera a esos chicos,  una alumna contesta:
- Profe, como no va a saber, no sale a la calle?
 La profesora pregunta  porque corrieron si les hicieron o dijeron algo.
Una Alumna contesta: 
-No profe  los vimos y corrimos. 
La profesora pregunta:

- Pero ¿porque te parece que por que son negros o indios te van ha hacer algo?

Las chicas se ríen y dicen:

- Tenían una cara!
Otro chico del fondo dice:

- Eso es discriminación. 
Otro pregunta:

Profe, ¿qué es esa palabra que la escucho por todos lados y no se que es?
A partir de esto la docente decide trabajar sobre porque se asocia a los “indios”, y los  “negros” de manera despectiva. 
Nos interesa este caso para analizar y problematizar sobre el rol de la educación y las incertezas sobre la formación de una ciudadanía democrática y plural. 
Actualmente la cuestión sobre la “educación para la ciudadanía” y la categoría misma de ciudadano son  controversiales, producen confusión y ambigüedad debido a la polisemia del término y, a la utilización que históricamente se hizo desde el Estado Argentino.

En este sentido, se hace necesaria una reflexión acerca  de las funciones y  finalidades  asignadas, desde épocas fundacionales a la escuela y  sus continuidades, que se  materializan actualmente en algunos discursos y prácticas. 
Nuestro propósito incluye pensar en la resignificación de la categoría de ciudadanía y el rol de la escuela en torno a ella.

Decidimos enfocarnos en el discurso que los chicos trajeron a la escuela, tomando a ésta como un recorte de la sociedad, impregnada de la circulación social de discursos. Siguiendo a Brener y Kaplan buscamos comprender la influencia de los medios masivos de comunicación como productores y reproductores de discursos. Luego a Inés Dussel para analizar como la escuela contribuye a la producción y reproducción de desigualdades sociales. Tanto en discursos como en acciones concretas. 
Isabelino Siede y Teresa Sirvent nos aportan sobre las finalidades y responsabilidades que la escuela debería atender para contribuir a la construcción de una sociedad más justa. 
Por último consideramos relevante incluir el texto de Carina Kaplan “Jóvenes en turbulencia. Miradas críticas contra la criminalización de los estudiantes” que teoriza a partir de autores como Bourdieu y Elías  aportando un enfoque social sobre el origen  de la violencia.
Desarrollo
En el “caso” seleccionado se expone un discurso que los chicos llevan al aula sobre cuestiones de la cotidianidad escolar que dan cuenta de prejuicios, conductas discriminatorias y discursos estigmatizantes que están presentes en la sociedad. Discursos que en la mayoría de los casos son promovidos desde los medios de comunicación, desde la sociedad y muchas veces desde instituciones educativas; y que usualmente se repiten acríticamente. 
 En este sentido, opinan Brener y Kaplan que los medios operan a favor de la “configuración de identidades” y que “Todas las identidades se estructuran en función de ciertas diferencias que se legitiman socialmente”

Uno de los prejuicios que abonan  las alocuciones y prácticas discriminatorias son los referidos a  estigmatizar a las personas por su cultura,  color de piel y/o su condición social y relacionarlas inmediatamente con el delito o por lo menos con la sospecha de ello.
 “existe un mecanismo de dominación simbólica que establece una doxa penalizante que se traduce en prácticas de intolerancia y estigmatización de los jóvenes y que tiene una de sus expresiones más brutales en el par taxonómico violento-pobre generando una suerte de discurso racista sobre los jóvenes atravesados por la condición de marginalidad y subalternidad.”

 Kaplan y Brener destacan el papel crucial que desempeñan los medios masivos de comunicación en la conformación de la opinión pública, como productores de un  sentido común incuestionable.

 Para desentrañar el poder que detentan los medios, los autores proponen las categorías de “Sensación térmica y “amplitud térmica”. “Sensación térmica” (lo subjetivo) se refiere al sentimiento presente en la sociedad sobre la violencia  y la inseguridad, que se diferencia de la violencia real reflejada en los datos estadísticos (lo objetivo). La distancia que hay entre ambas es lo que llama “amplitud térmica”. 
Dichas categorías surgen de un estudio en la sociedad Argentina desde el año 2000 que compara los datos concretos de estadísticas de delitos y violencia con el sentimiento de inseguridad que manifiesta la opinión pública. Este estudio reveló que mientras los delitos disminuyen en cantidad la sensación sobre inseguridad y violencia se muestra en aumento y que lo que genera un sentimiento de inseguridad y violencia es la espectacularización que los medios realizan sobre esos hechos. 
“Al transformar el drama de la pobreza, la exclusión, la angustia social y la desesperación en espectáculo aportan sigilosamente a la construcción de subjetividades, pero especialmente dando visibilidad y diferenciando aquello que es bueno de lo que es malo y asumiendo un lugar de justicia que deja claro que es lo desviado, lo anormal, lo maligno o lo perverso””
  

En este sentido, es interesante plantear qué  rol le cabe  la escuela en la producción, reproducción o resignificación, de los discursos hegemónicos que circulan en la sociedad,  a propósito de esto dice Dussel:

 “También ha sido analizado el papel que juega la educación en la reproducción de desigualdades sociales.[…]En general se coincide en señalar que el sistema escolar se organiza en segmentos o fragmentos que reflejan  los sectores sociales que reciben , cumpliendo una función de “distribución social” y de legitimación de los “destinos” sociales que corresponden a cada grupo de origen”. 
 

La autora   analiza cual ha sido el rol histórico de la escuela, la matriz en la que fue concebida; sosteniendo que la escuela media surgió para la distinción, y la jerarquía social, y que esta impronta aún está presente a pesar del tiempo transcurrido. Pero además destaca nuevas formas de diferenciación y desigualdad que se fueron generando  “cuando las aulas se poblaron de alumnos que no pertenecían ya a la elite, y cuando las formas de distinguirse  y de relacionarse habían cambiado profundamente”.
  Dussel realiza un análisis sobre escuelas medias de sectores altos, medios  y bajos. Y destaca cuatro temas que considera reflejan las nuevas desigualdades que se generan desde la escuela:

- Primero el reconocimiento de los nuevos actores sociales dentro de la escuela generado desde las políticas de inclusión. Sectores sociales que antes no accedían a la escuela ahora se incorporan trayendo consigo nuevas demandas, orientando a la  escuela hacia un carácter más  asistencialista. La autora estima que este asistencialismo tal vez condene a estos sectores a permanecer eternamente como carenciados.   
- Segundo, la oposición que surge de la diferenciación de un ellos (alumnos, adolescentes) contra un nosotros (adultos, docente). Los nuevos sujetos sociales tienen códigos y valores diferentes, de un mundo que no conocemos. 
-Tercero, la expresión y derechos son trabajados de forma diferentes según si las escuelas albergan chicos de sectores sociales medios y altos, que las escuelas que reciben chicos de clase baja y/o marginal. Por ejemplo las escuelas de sectores medio-altos otorgan espacios de expresión a los estudiantes, mientras que las escuelas de sectores bajos trabajan la expresión como algo que debe ser desarrollado desde “arriba”.
- Y por último los horizontes de acción educativa, que se diferencian según los sectores sociales que la albergan. En las escuelas de sectores bajos se busca que los chicos adquieran habilidades básicas, más asociadas a la supervivencia, que ya fueron postergas desde las escuelas primarias. Mientras que  en las escuelas de sectores más altos se pretende una formación más amplia, se busaca formar un sujeto autónomo, reflexivo y crítico. 
De esta manera es necesario reflexionar sobre como accionan los prejuicios sociales en el desempeño de docentes, instituciones y el sistema educativo en general  en la reproducción de las desigualdades, sin omitir la realidad  social diferente que está presente en cada institución.  

Por otro lado, Siede Isabelino  sostiene que el rol de la escuela es muy importante. El autor define a los valores como criterios de preferencia “históricos”, siendo  su “estado normal” su constante recreación. Por ello la escuela tiene un papel primordial, debe ejercer una educación política orientada a la búsqueda de una sociedad más justa. Debe generar propuestas que  apunten a la condición de igualdad ciudadana. La escuela tiene la responsabilidad de ver los criterios que sustentan las normas de convivencia dentro de la sociedad, para dejarlas, rechazarlas o recrearlas. Y es aquí donde surge la tensión entre respetar las diferentes culturas o la generalización de normas universales. El autor habla de dos corrientes opuestas; por un lado los comunitaristas y liberales: que adhieren a la ideas de que cada sociedad es el límite de normas, porque las normas obedecen a la particularidad  cultural de los sujetos que viven allí situados y que además una generalización de pautas atenta contra la diversidad cultural.

 En segundo lugar los universalistas: que sostienen que es necesario encontrar unas normas mínimas de convivencia para generalizar en todas las culturas. El autor apunta a la construcción de una ciudadanía plural, categoría que considera abierta y en constante construcción. 
Otro aporte muy significativo para el rol de la escuela es el que realiza T.Sirvent. En su propuesta sostiene que el poder se ejerce de tres formas: Primero a través de la toma de decisiones, (creando leyes, normas etc.) segundo, mediante la no toma de decisiones (ignorando, omitiendo o descalificando reclamos que amenazan con el orden establecido) y por último, la que se ejerce por el proceso de aprendizaje social, cuando se inhibe el desarrollo de una cultura popular, que impide que la gente vea y reconozca las injusticias,  naturalizando el estado normal de las cosas e impidiendo la posibilidad de cambio. 

Esta última forma de ejercicio del poder produce y reproduce “múltiples pobrezas”. Múltiples pobrezas en una categoría que propone el autor para referirse no solo a la carencia de las consideradas necesidades básicas, sino que implica
 “una compleja realidad de POBREZAS (en plural) en relación con carencias en la satisfacción de necesidades fundamentales, pero no tan obvias como la necesidad de protección o cuidado, la necesidad de pensamiento reflexivo o de entendimiento y la necesidad de participación política.”
  
Es allí donde la educación política cobra su sentido, pobrezas de entendimiento y de participación política son pobrezas no tan obvias, que se encuentran encubiertas. Allí la educación tiene la responsabilidad de formar ciudadanos críticos para la democracia, pero con “participación real”. Participación real que se da “cuando los miembros de una institución o grupo, a través de sus acciones inciden efectivamente en todos los procesos de la vida institucional”. 
 A diferencia de la participación engañosa que no ejerce ninguna influencia en la política o la gestión institucional, generando solo una ilusión. 
Por su parte Carina Kaplan en “Jóvenes en turbulencia…” enfatiza: “el individuo solo puede entenderse en sociedad” que no hay un “gen de la violencia”, que esta es una construcción social, que no es sustancia ni esencia sino una cualidad relacional., histórica, aprendida  en las relaciones sociales y en las prácticas institucionales, un hecho de violencia tiene tanto de historia personal como de memoria social.

Advierte que, según sus investigaciones el “sin sentido”, como ella llama a no encontrar sentido a la existencia, sería una de  las bases del comportamiento violento por eso es fundamental y aquí cita a Norbert Elías, la creación de instituciones que permitan “domar la violencia” los jóvenes necesitan “perspectivas de futuro” necesitan “identificarse y referenciarse” necesitan un ideal que les permita encontrar ese sentido a la existencia.

Palabras finales
Adherimos a la  necesidad de promover, como docentes, un pensamiento crítico y reflexivo de la realidad que vivimos.

 Entendemos que la categoría de Ciudadanía incluye ineludiblemente la satisfacción de necesidades básicas como son el trabajo, la vivienda, la salud, la educación, antes de las cuales ninguna forma de participación o pertenencia política resultan posibles. 
También nos interesa remarcar que la “pobreza” de comprensión y de entendimiento dificulta el manejo reflexivo y crítico de la información. Creemos en la necesidad de aportar a los jóvenes herramientas que les posibiliten aprender a no aceptar cuestiones dadas sin debatir, sin reflexionar, sin cuestionar, sin criticar ó comparar.
 La estigmatización e intolerancia de los jóvenes, volviendo al caso expuesto, que relacionan al indio y al negro, inmediatamente con lo delictivo o por lo menos con la necesidad de salir corriendo, nos obliga a desarmar  discursos hegemónicos que propician la desigualdad, la discriminación y en consecuencia la exclusión.
En nuestro caso,  una demanda que surge de situaciones  cotidianas y de las representaciones de la sociedad, amerita ser  tomada y discutida,  enmarcando  la discusión en un proceso de crítica y argumentación. 
La docente  del caso afronta el hecho estratégicamente, sin desestimar la demanda del grupo.

Se hace necesario profundizar en los valores que son parte de la conformación histórico-social, al decir de I.Siede, estos no son absolutos ni inmutables sino que varían a través del tiempo, no es cada uno quien crea sus valores aunque si se es responsable de lo que elige y lo que desecha…
“Si bien la escuela no puede cambiar el orden social en que se inscribe, puede contribuir a generar cambios en las miradas, comenzando por la propia mirada del maestro”.

Aprovechar el momento de confrontar dentro de la escuela, uno de los pocos ámbitos de discusión con el que cuentan los alumnos, debe promover  la adquisición de herramientas intelectuales que permitan la transformación de  un orden social injusto, en uno más justo.
“La escuela tiene la responsabilidad de socializar en los principios y pautas de convivencia que hemos construido como válidos, con aspiración de universalizar sus efectos, de contribuir  extender la categoría de ciudadano hasta que de cabida a la historia y las necesidades de cada sujeto” 
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